
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA 

ESTADO 
La providencia anterior se notifica por estado No. 015 
fijado en la secretaría del juzgado hoy 24 de abril de 
2023 a las 8;00 a.m. 

SECRETARIA NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 

Secretaria proce a de confoPniclad. 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE 

LEONEL FERNANDp
I 

GIRALDO RO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

lbagué Tolima., Abril Veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Proceso: 	Ejecutivo. 
Radicado: 	73001418900520190032000. 
Demandante: URIEL CASTILLO AMORTEGUI. 
Demandado: ROBINSON EDUARDO OTALORA MONROY Y OTRA. 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, siendo procedente y 
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 466 del C. G. Del Proceso, en tal virtud 
el Juzgado. 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo y retención de los remanentes y/o bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar a los demandados ROBINSON EDUARDO 
OTALORA MONROY y DIANA LUCÍA HERRERA CUBILLOS, dentro del proceso de cobro 
coactivo, que cursa en la Secretaría de Hacienda - grupo tesorería cobro coactivo 
Alcaldía de 'bague -Tolima, bajo la radicación No. 20149. 

De conformidad a lo normado en el artículo 599 ibidem. La anterior medida 
se limita a la suma de cinco millones de pesos M/cte ($5.000.000.00). 
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